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en el recurso contcm:ioso-administrativo número 906: 1991 en el que
son partes, de una. como demandante dona Rosa María Ron Sobrino.
, de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Ldraoo del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de mayo de 1990, gue
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de fecha 16 de octubre
de 1989, sobre intcgídCi(ln en el Grupo C.

La p~rte ,dispositIva de la expresada scntcnci3 contiene el siguiente
pronunClamlcnto: '

c1yBoletín Oficial .del ~sta.dOl;, para gcJier?1 wnocimlcnl~ y cumpli
miento en ~us propIOs tennlllos de la menCIOnada sentencia.

Lo que digo a, VV. 1I.
Madrid, !b de Junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.--P. D, (Orden ministerial 25 de mayo de 1987, «Boletín Ofi~

cial del Estado» 30 de mayo de 1987), el Subsecretario. luan Ignacio
Moltó Garcla. .

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

limos, Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a VV. 11.
. l\1adrid. 16 de junio de.l ?92.:-EI Ministro para las Administraciones

P.ubJ¡cas.-P, D. (Orden rnmlstenal25 de mayo de 1987, «Boletín Ofi~
~lal 4eI Est~do» 30 de mayo de 1987), el Subsecretario. Juan Ignacio
"folto GarcIa.

«.Fallamos; Que 4ebc!D0s desestimar y desestimamos el recurso con~
tcnc1Oso.admIry~strattvo mt~rpu~sto por doña Rosa Maria Ron Sobrino
contra re~oluclUn de la DIreCCIón General de la Función Pública del
;"vlinist,erio p'!-ra las Administraciones Públicas, de 16 de mayo de 1990,
dcscstImatona de recursos de reposición acumulados, contra acuerdos
eme. q~nl'~aron peticiom:s de integración en el grupo C; sin hacer im~
pOS1ClOn de costas.;)

En su. virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas de
eonfonmdad con lo estableCIdo en los artículos 118 de la Constitución
¡7.2.de la Ley Orgfmica 6/1985, de.1 de julio, del Poder Judicial, y
dcm~s precept!J'~ con~ordantes. de la vlgenteLey de la Jurisdicción Con~
lt::ncloso~~dmlru~tratlva, ha dispuesto la publicación dc dicho fallo en
el. (Boletm OfiCial .del ~sta.dm;, para gene~J conocimiento y cumpli~
Elnento cn sus propiOS termmos dc la mencIOnada sentencia.

ORDEf../ de 18 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna! Su~

premo, en el recursv contencioso-administrativo número
¡ I<)O/19H7. I1Iter¡mesto contra este Departamento por don
Cristónal Femandez Serna.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Por o.rdi;"n del señor Mini.stro ~e publica, para general conocimiento
y. cumplimiento en sus propIOS ternlInos, el fallo oe la sentencía finne
(hctad~, con. fecha de 22.de noviembre de 1991 poi la Sala Tercera
-~ecclOn Pnm~ra- del TnbunaI Supremo en el recurso contencioso-ad
mmlstratlvo numero 1/90i11J~7, promovido por don Cristóbal Femán~

dez. Serna, c0':lt~~ resolución expresa de este Ministerio por la que se
demega la petlclOn formulada por el actor sobre indemnización de da
ños y p~rju!cios por sup~esta deficiencia de atención sanitaria. cuyo
pronunCIamIento es dcl Siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente rL'cur~o
y que dec!l;lramos.la existencia de responsabilidad de la Administración
por la leslOn sufnda por lo que la condenamos al pago de una indem
nización de (inco millones de pesetas actualizada según el incremento
del coste de la vida a partir de la fecha de la reclamación inicial en
vía administrativa. debiendo fijarse la cuantía total de la indemnización
en ejecución de sentencia; sin expresa imposición de costas,»

ORDEN de 16 de junio de 1992, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la 'Sala de lo Con
tencios()~Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
1988/1988, promovido por la Asociación de Funcionarius
de Intervención y Contabilidad del Cuerpo Superior de
1mipectores de Finanzas del Estado.
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limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que ~igo a,VV. 11. a Jos efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la VIgente Lcy Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contcncio*
so~Administrativa.

Madrid, 28 de mayo de 1992.-Por dele~ción (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «(Boletín OfiCIal del Estado» del 24), el Director general
de Servicios, LUIS Felipe Paradela González.

Por ordcn del señor Ministro se publica, para general conocimicnto
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo oc la sentencia firme
dictada con fecha de 11 de diciembre de 1991 por la Sala Terecra
-Sccción Cuarta-- del Tribunal Supremo en el recurso contencioso~Jd
ministralivo número 1/14151 1990. promovido por la Organización dc
ConsumIdores y Usuarios contra el Real Decreto 825/1990, de 2~ de
junio. sobre el derecho de representación, consulta y participación de
los c.ons~midores y usua.nos a través de sus asociaciones. cuyo pro
nunClamJCnt0 es del sIgUIente tenor:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, en todos sus
extremos, al recurso contencioso~administrativo interpuesto por la re
presentación de la "Organización de Consumidores y Usuarios" (OCUI
contra el Real Decreto númcro 825/1990, de 22 de junio. sobre el de
recho de representación, consulta y participación de los consumidores

La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 15 de noviembre
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero 198811988
e!1 el que son partes, d,<: una, como ~~mandante la Asociaci~n de Fun~
clOnanos de IntervencIon y Contablhdad del CuelJ'O Supenor de Ins~
pectores de Finanzas del Estado, y de otra como demandada la Admi
nistración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fccha 9 dc mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 20
de enero de 1988, sobre nombramiento de funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior de lnsp:eclOres de Fina07..as del Estado.

La p~rte :dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pr0num:lamlcnto:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad invocadas
por el Abogado del Estado y descstimando el recurso contencioso·ad
nllnistrativo interpuesto por el Procurador señor Gonzálcz Salinas en
¡','presentación de la Asociación de Funcionarios dc Intervención y Con
laniJidad del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
contra la Resaludon dc la SecreTaría de Estado para la Administración
Pública de 20 de enero de 1988 por la que se nombran funcionarios
d-: calTera del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
y se les adjudican destinos y contra la desestimación expresa del recurso
de reposiCión deducido contra aquélla pe 9 de mayo de J988, debemos
declarar y declaramos ambas ResolUCIOnes conformes con el Ordena~

miento Jurídico.
Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 dc la Constitución,
17.1 dc la LcyOrgánica 611985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente' Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicaCIón de dicho faUo cn

16337 ORDEJI,' de 28 de í1la.vo de 1992 por la qu.e se disponc el
cumplimiento de la sentencia dicfada por el Tribwwl Su
premo, en el recurso contellcioso~admiflistrafivo número
1//415/1990. iruerpuesto contra este Departamento por la
Organi:aclón de Consumidores y Usuarios,
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a través de-sus asociaciones. Declaramos -que dicho Real Decreto es
plenamente ajustado a Derecho.

Sin costas.)

Lo que digo a Vv. 11. a los cfectas de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Lc:y Reguladora de la JurisdiccIón de lo Contencio~

so·Administrativo. . '
Madrid. 28 de mayo de 1992.-Por delegación (Úrde':! de 18 de fe

brero de 1992, ((Boletín Oficial del Estado» Jet .24), el Dm~ctor general
de Servicios, Luis Felipe Parade1a González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidenta del Instltuto Nacional del Consumo.

con fecha de 19 de nOVIembre de 1991 por [a Sección Cuana de la
Audiencia NaCiOnal en e[ recurso contencioso-administrativo número
48.200, promovido por «Hierbas y Distribuciones. Sociedad Anónim;:l»)
(HERBISA) contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
deniega la inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos
el producto «Cápsulas de Ginseng Bl:.¡nco Coreano»), cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador sei'lor Alonso Colino, en nombre
y representación áe "Hierbas v DistnbuclOnes, SocÍICdad Annnima"
(HERBISAl, contra las resolucíones a que se contraen estas actuaL'lO
nes, debemos anularlas ror no ~er confonnes a Derecho. por lo que

'procede la inscripción del producto "Cápsulas Ginseng Blanco Corco~
no" en el Registro Generar Sanitario de Alimentos con todas !as con
secuencias inherentes a esta declaración. Sin imposición de costas.))

Por orden del señor Ministro se p'ublica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tenninos, el fallo ae la sentencia finne'
dictada con fecha de 25 de octubre de 1991 por la Sala Tercera -Sec
ción Quinta- del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados numeros 408.767/1984, 408.76811984,
408.882/1984 Y 137/1986, promovidos, respectivamente, Jos dos pri·
meros por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, el
tercero por la Confederación Estatal de Smdicatos Médicos y el numero
137/1986 por el Consejo General de Colegios de Ayudantes Técnico
Sanitarios v Diplomados en' Enfermería contra las Ordenes de este Mi
nisterio de' 26 (le marzo de 1984 por las que se regula el sistema de
provisión de plazas vacantes de personal sanitario en los Equipos de
Atención Primaria por el procedimiento de concurso libre y el concurso
restringido de oferta de incorporación al personal Sanitano de Institu
ciones Abiertas de la Seguridad Social a los Equipos de Atención Pri
maria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en lo esencial los recursos contencioso
administrativos acumulados promovidos en única instancia por don
Alejandro González Salinas en representación del Consejo General de
Colegios Oficiales de Médicos; por don Manuel-Ayuso Tejerizo, en
nombre de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos y por don
Fernando Gómez Carbajo y Maroto, en representación del Consejo Ge
neral de Colegios de Ayudantes Técnico-Sanitarios y Diplomados en
Enfenneria de España, contra las Ordenes del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 26 de marzo de 1984 por las que se regula el sistema de
provisión de vacantes de plazas de personal sanitano en los equipos
de atención primaria por el p'rocedimiento de concurso libre y el con
curso restringido de oferta (le incorporación al personal sanitario de
Instituciones abiertas de la Seguridad Social a los equipos de atención
primaria, debernos declarar y declaramos la nulidad de pleno Derecho
de ambas disposiciones. Rechazamos las demás pretensiones fommla
das. Sin costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que digo a Vv. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio~
so-Administrativo.

Madrid. 28 de maro de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «Boletm Oficial del EstadO) del 24), el Director general
de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Sccretario Reneral para el Consumo y la 'Salud Pública y
Director general de t'roteccion de los Consumidores.

Por orden del señor Ministro se publica. para general COnOl'l1ll1cnto
y cumplimiento en sus propios ténnmos. el fallo de la sentencia tilcl:lda
con .fec~a de ~ de di.:lcmbre ,de 1991 p~r la Sec~i~n C.uarta L:e la
AudIenCia NaCIonal en el recurso contenclOso·admtDlstrat!\'o !1(;r,'~""O
4/46.550/1987, promovido por «Laboratorios Beecham, Sociedad 0\110
nima)" contra resolución expresa de este Ministerio por la que iC con
tinna la sancton Impuesta a la recurrente por infraCCIón de la nOrn¡,.Hl','a
sanitaria sobre pubhcidad, cuyo pronunciamiento es del siguieme t'.:r.ur:

{(Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso·administrativo in·
terpuesto por la representación de ~~Laboratorios Beecham, SocH;:,dad
Ariónima», contra fa resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 19 de enero de 1987, que en reposición. desestima el rect:rs-o dc
alzada interpuesto por la parte adora. contra la resolución de la Dircc
ción General de farmaCia y Productos Sanitarios de 14 de w;,¡yo de
1986 que impuso a la demandante una sanción de cien mil pesetas.
Cuyos actos anulamos por no ser confonnes a Derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta, con todos los demás efectos inlierentc~ a
esta declaración. Sin hacer una expresa imposición en costas.»

Asimismo se certifica que contra la 'referida sentencia se interpuso
por el sel10r Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sldo
admitido en un solo efecto.

16338 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en los recursos contencioso-administrativos mime
ros 408.767//984, 408.768//984. 408882//984 Y
137/1986, interpuestos. respectivamente. los dos primeros
pqr el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos.
el tercero por la Co'!federación Estatal de Sindicatos Mé
dicos r er número 137/1986. por et Consejo General de
Colegros de Ayudantes Técnico-Sanitarios y Diplomados
en Enfennerla.

16340 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia -dictada por la Audiencia ¡Va
clonal. en el recurso contencioso-administrativo nlÍmero
4/4(,.550/1987, interpuesto contra este Departamento por
((Laboratorios Beecham, Sociedad Anónima».
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Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio
so~AdmiDlstrativo.

Madrid, 28 de mayo de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fc·
brero de 1992, <~Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director gcneral
de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Jlmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 28 de mavo de 1992 p'Jr la que _~:! dispone el
cumplimie1lto de la senrencia d~ctada po,: ~aAlIdienci~ 1\'a
donal, en el recurso contenclOso-adm¡msrrat¡vo nllmero
48.200. interpuesto contra este Dcpartamento por (<fl.ie,..
bas y Distri5uciones, Sociedad Anonima» (HERBISAJ

Por orden del sei1or' Ministro se publica, para general conocimiellto
y cumplimiento en sus propios ténnlDos, el fJ.ilo de Í3 sentencia dict:lda

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el Jrticu!c,
103 de la vIgente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo COOlCIKio
so-Admini~lr3tivo.

Madrid, 28 de mavo de 1992.-Por delegación (Orden de I.'5 de le
brero de 1992, «BoletÍn OfiCial del Estado)) del 24), el Director gr:nl'ral
de Servícios. Luis Felipe Paradela González.

Ilmos. Sres_ Secretario general para el Sistema Nacional de Sulud y
Director general de Fannacia y Productos Sanitarios.

ORDEN de 28.1e ma.vo de 1992 por la que se ~lisp()!/e.el
cumplimiento de la sentencia dictada par el Tnbfllll1! ..').'1

pel'ior de Justicia JI! Canarias (Santa Crnz de Tel/('TI/eJ,
t?n el reclino contencioso·administrativo nlÍmero
]('J/1990, interpuesto contra este Departamento por do'¡a
Beatriz Oyallgul'en Uranga.

Por orden del set1cr ~Iinistro se publica, Q3ra general conoc.iml::j~ti)

y cumplimie:1to en sus propios t¿rminos. el fallo (le .Ia sentencIa .linne
dictada con fecÍl3 de 6 dc m3rzo dc 1992 por el Tnbunal SupcnoJ Je


